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Jarduera

Jarduera: Kirolaren sustapena

La Fundación tiene por objeto impulsar un adecuado desarrollo del Deporte Vasco de Alto Nivel que posibilite una nutrida representación
en la alta competición deportiva internacional y fundamentalmente en los altos eventos deportivos; así como la consecución de resultados
de alto nivel por parte de deportistas vascos y vascas en las mencionadas competiciones. dentro de estos amplios objetivos, tendrá como
actividades concretas más importantes e inmediatas las siguientes: a) Proporcionar apoyo económico a deportistas de alto nivel, y a sus
entrenadoras y entrenadores, a fin de optimizar su preparación. b) Apoyo económico a grupos de deportistas de una modalidad deportiva
determinada que comparten un mismo entorno, unas mismas condiciones de entrenamiento, unos mismos objetivos y unos suficientes
niveles de calidad. c) Apoyo orientado hacia entidades deportivas en las que se han desarrollado núcleos de calidad o excelencia
deportiva con expectativas de continuidad a largo plazo. d) Prestar servicios complementarios a los anteriores para la optimización de
su preparación deportiva. Tales como formación académica y profesional, orientación para la reinserción en el mundo laboral, apoyo
biomédico, facilitar la utilización de espacios de entrenamiento, y aquellos que en su momento se consideren oportunos. e) Fomentar
labores de investigación y formación en el ámbito del deporte vasco de alto nivel. f) Servir de interlocución ante cualesquiera organismos
públicos o privados que realicen actividades en el ámbito general del deporte de alto nivel. g) Colaborar y participar en proyectos
relacionados con la promoción y desarrollo del deporte de alto nivel, estableciendo para ello, relaciones de cooperación y colaboración
con otras fundaciones o entidades. h) Fomentar la comunicación social del deporte vasco de alto nivel. i) Y en general intervenir en
cuantos asuntos sean de su competencia, en defensa de los intereses de la Fundación.


